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déla provincia de Logroño
Sie pibHep les Martes. Juntes y Sábades

. Adverteneto.—No se vÜinitirán, paria srf inaercióti, comúntcáciooes que no 

vengan registradas dpl fjobierno Civil de la provincia
. •

lón de UNA peMU por LMA 
7 los que «esn de previo pepe. 
M ta»Afán a raaóD de v«Mte 
•íéritlino» por paitara, cmA^üe* 
ra que aea «3 ortpeo M «He- 

* to; Loa Inteieeadoe aeredttavAp 
antes de la publicacióe 7 por 
naedio de la oorreepondAetrte 
carta de PMTO, habe^ aaMtfe- 
3ho «b hnixrte en* 1« Oepeei- 
tarla de foodoe provlnei«le«, 
sin cuyo requlalto no te Inter 
tarto. •

8 ewMrlM «n 1« I»torv«ii«ló<i to la F^olMitíalma Dtpu-ftActdo Provincial. El 
4* la vaswliMi'^ «1 aMaiantAdo ; por tanto, «ólo a® atMiitarÁn la* luscrip 

clanes -toa v«tí<an aaoaopaftaias to Un port*, dehiondo haoarló lo» to fuwa
T4 la «apftal per to Iflntaaeaa toi T^ro. Giro Poatal o letra da fácil oobre

otoh^arAíi en la Peri ínsula, l<<íaj adyacentrí, Can Arica, y terrltortM 
sujetos a-la l*^IslM16ii,4j^entn6iiJ8r a los veinte ¿ía»'d« su pTonatea- 

dispusiere otra rosa. Se entiende hecha la prenuUMfta 
« día «II que termina la Inserción de .a lev «n el «Boletín Oficial del leiste»

Ayuntamiento 
. Togroñó.

• EDICTO

. cia durante los mismos días v a las 
¡ mismas horas señaladas para la pre- 
. sent ación de. pliegos.
j Las propinestas- .se, acomodarán 
j éx^támente al siguiente modelo dç 

i proposición :

3407
; D 
í de ?.

7A»Í día siguiente- hábil de aquel "-7"
4.. ■' ■ , -, ■’ I- rxi-m.

etj .que hát'-an. transcurrido veint*^ 
igiiairnenté hábiles, á contar del S’- 
gülQnRi al dé publicaefiión del pr<e- 
seipíe en' d zBOLETIN OFICIAL

• dé la, provincia, y a la^ doce horas 
en, . Consistorial de
Avuniamionto. ánte la Mesa presi
dida, por. el Sr. .Alcaflde'-Pgé'sidenáe 
o,-Tçnién.tc de Alcalde^ en <^ien de-

y . con. asistencia ^e otro .Sr. 
Teniente de Alcalde expresamente

r mrmero ,

.............. ...................... vecino 
....... que vive em....

..r. calle,df ................ ;...... .
bien enterado de los

i pb<)ços de condiciones eco-nómieaS
■y facultativas aprobados'• por é- 
J .Ayuntamiento de Logroño,- para' la 
, contratación y cjfvucxSn de his 

fibras de jnsté1ac/ón de aguas ^n- 
'la.s call-s de Somosierra, Flhesca-.
Transversal -a-'aimhas v cal!' ‘Cen-

/. désignádo para éste abto, í'^ndrá i 
íujgan^l de aipertur'a de los pliegos' 

presentado coñte-
niepdo, propuestas para optar a la 
u'djiKljcíK'ión de las obras de i’nsta* 
lación demguas en las catTIes de .^o-

Irai de la. finca de Santa T.sábol, 
aœpta aquelía.s y se compromete .a 
eiopu'tar é.stas obras- 'con arreglo a 
los documentos-técnicos que. obran 
en él o xpédientp respectivo y con 
tubería-de hierro O nralitá.../.<.v-*--’ 
.. .....\ (táchese lo que no proc-'^da) 
err la cantidad de ........ ■............... ?..

mosierra
pesetas.......í. c^timó.s (se consig- 

iFíliesca, Transversali--n '1 cantidad ¿i? cífra y. JeirasV*-
adqubiendo ' ésti? compromiso en

* nómbñe....,(propio, ó da la
ambas V calle Ce.ntrail de la finca 
de .Santa Isabel,,bajo lós’ seguientes 
tipos:

' Ooin "''tubería de hierro,' Ciento 
v^i.'ot’dós mí’I seiscientas cuarenta 
V .(E^s ' peí^.tas. V ochenta y cjnco 

. Cím-iimo.st (122.642’85 pta'su^ con tu
bería', de urahta' ciento'çuaitro mi‘l 

" se.i.scientasJreHnta y seis pesetas con 
cincuícinia y nueve céntimos. 

¿( H;^?636’59 ptas.).- • . .
’ Í?as propuestas con uno u otro 

mgiíqriatr, ' únicamente podrán'¿ve- 
sénÍp.rse én’el Ñegociado de .Subas
tas" j-fésie Ayuntamiento ( Inter- 
vehcTón General) a las horas de to 
a /12 .dé los citados, veinte días 
hábiles, "previa .constitución de la 
fianza 'jyroyislona'l que asciende a 
cihqq. md ipeií’étas (5.000’00 pías)' 
qugdse’donsign.ará.en metálico o en 
vátqi?és?, Jhqluso Cédula® del Banco 
de rédito •I.ocail de España, com-' 
piit^QS confórme determinan’ W 
di3posíci|pí1es vigentes, en la De- 
positflfíá 'Alnnicílpaíl - de Logroño, 
en » la Caja Generad de 'Depósitos 

\o en'cuáilqúiera de su.s Sucursales.
Iva fian.za definitiva .se elevará ’ 

l-v diez por ’ciento del remate y podará 
constiit'uirse en igual forma qiie la 
provisional!.'

* Los pagos se harán-efcctivo.s con
tra , certificación mensuall de ■ obra 
éjecuítada o materiales acoplados y 
•ed pívzQ* final,- mediante liquylación 
formulada por eUSr. Arquitecto, 
D.iiy-ctpr de læ misma. , 1 ,

Se utilizarán los servicios de cual
quiera de ttos J^tirados incorpora- 

* dos al Ilustre Coleado d^ Logroño, 
para él bastanteo de poderes.

El exiped i en te conteniendo el pro- 
yecttp.de la% obras, se halla de ma- 

, nifiesto, juntamiento^ cpn los pliegos 
de' condiciones administrativas, ju
rídicas V.económicas en Negociado 
de Subastas d^ éste Ayuntamiento,. 
(Intdnænciôn. Générai) pudiendo 
ser exam-inádos en dicha dependen-

J persona ó Entidad, -ciivo nombre 
i -xaoto ésb-^mpará). . -

Logroño.... de ........ . de T948.
'TEirma v rúbrica dd proponente)

Esta 
con. un 
oe^setas 
Peetas 
cerrado

nropoisicidn- se reintegrará 
timbre dél Estado de j-’sb 
V otrp Municipali de dos 

V se presentará bajo sobre 
V firmado por.- el presen-

tador, llevando en el anwrso la si
guiente -levenda : cPronos’cióm para- 
optar a Ja subasta de. laS obras de 
'nstálación ^e álguas en las calles 
de Somosie’rra,, Huesca, Transve?*- 
sail .a ambas v ufalE Centmí de la- 
finca de Santa Isabel».

Lo que se hace público para gé
nérai! conocimiento. , \ .<.

Logroño. 3 de' jiíh'o de 1048.
El Alcalde-Rresid--nte,* 

Julio P^nas-

Ministerio de. Indus
tria Y Comercio

- . ' -, <. • / .—»_

Comisaría, General de Abastecí’^ 
mientos y Transpones

Comit»aría*fle Recursos de-la Zona 
Norte

FALENCIA

CIRCULAR XÜÀIERO 1.39

a) Objeto • . .j.
Dar por terminada la campañm(.K<. 

cf>nrpra dé" patatas, correspondit^nte 
al atfo agrícola 1947-48 y reg'la- 
mientar Ja necogida; revisión-5'. 1 i-'- 
quklíación de. .coryiijm.s -sobrarntes 
en {KxleT de-las ,Alcaldías, ''Juntas 
Adnp'nisírativas y O.R.A.P'.A.S. 
P.rovinoidte de est-a. Zona Norte, y

de los suministros por Auto-Abas
tecimiento a 4os municipios inclui
dos en es te* régi raen durante dicha 
campaña, qué ahora -termina.
b) Fundamento

Prá?l¿canvnlie terminada la cam
paña 1947-48 y próxima a comen-

, to contable lÿriu abono en la 
cu'Ota d " C3d’U‘\yuntamiento de 
las patacas que esie entrega y 
cargo de las mismas a los cola
boradores que lá.s adquieren a lo.x 
calidad que se: autoabastece ra-
zón por la quémjngún colabora
dor, admitirá b.3jo nipgúa conzar la correspondiente ál año^gr'í- ’ w.-jw i.r. «..mu

cola 1948-49, se hace preciso dictar j cepto en .sus almacenes, entradas 
al .iguqil f|uo en años anteriores, j ¿lé paltttas procedentes de com-
bd?nws. que reglamenten la total b- j pra ¿'.'productores sin la previa* 
quidaelón de esili campaña v den < presentación y entrega del regla- 
pas<> a'l-rég¿in«n legal de lasque va bmentarió cón'd’.ce.-
avniciarse^ . . ■ Ff Liquidación de conduces so»

1 hrantes de la pasada campaña ' 
, En el plazo que media desde la 

publicación de esta Circular, , 
, hasta él lo de juiiio próximo, to- 
( das las^lcíddítrs de las diversas •' 
; provincias de la Zona Norte, pro- * 
■ cederán 5 liquidar en las oficinas 
• de la ORAPA Provincial réspec- 
j tiva, sus existencîâs de cónduces 

de Ja campaña, devolviéndose 
! ¿rquellos que no hayan sido utili- 
i zados, ya se trate de talonarios 

completos p’^mediados exigiendo 
.el correspondiente recibo por los 
impresos que ^'devuelvan.' C ada 
ORAPA Provincial y en el plazo

En s1V\"Li,g dispongo:
c) Fecha topeí para entrega de pa. 

tatas oracedentes de' la campa» ' 
ña f947=48

Hasta, él31 de_M’avo inclusive, 
podrán entregarse por, los proy i 
ductores de las 16 pro\4}icia.s de ■ 
la Zona Noi)e, en los almacenes ! 
respectivos' cuantas cantidades i 
de patatas, sobrantes de iem- í 
bra, error de calculo, etc., que- j 
den en ?*u poder dcbi<'n.do cerfar-.i 

t4éct^ de : conipi .i los. jd
macé'íf»s de? todos tes colabora
dores de cada Orapa Provincial, 
en 31 de Mayo citado pr< cedien
do a continuación cada <Ticjp;

' . - - - - -I*, -provincial nj ajuste y liqvickici0p 
de a'>UtcnGj3.s.„
d) Fecha de validez de los.con= 

duces de la campaña 1947=48
\ A partir de 1.” de junio dé 19 '8 

primer día posterior ej de la fe
cha señalada .para cxpiia|*la 
camnañ.a 1947-^8. quedáráñ-sin 
validéz yéputóm ticamente cadu; 
cado.s todos l*s cónduetjs proce-”' 
tientes de la campaña anterior 
y que obren en" ppder de las Al- 
Cíddías o juntas Administr^twas, 
siendo exigibles a-partir de di
cho 1® de j.unio lós conduces

'improrrogable que media del ló 
al 20 de junio próximo revisará 
y com-prebará la devolución de 
toco los cónduces que aparez
can n poder de los Ayuntamien 
tos según la hoja de .control de 

? cói>juces que a cada uno de los •
mismqsTíeva. formando en'20 de 

; junio un estado demostrativo por 
. Ayuntamientos, de los cónduces 

que aparezcan como no justifica- 
* dos en 5u empleo enviando dicho 

resumen-a las Oficinas Centralés 
de esta Comisaría en unión de

Pu^o’modelo para la campaña 
194S 49, O los que. como .sobran- .
te de la anterior, hayan sido de
bidamente habilitados por estas .
oficinas.
e) OWigatoriedad de utilización 

del conduce'
-A partir de 1.® de junio actual, 

toda patata de la nuéva'<osecha, 
ha dé- circular ineludiblemente

los conduces devueltos por las 
Alcaldías, ‘para proceder en con-
secuêRcin
g) Circulación del almacén a con= 

sumo - • -
j; Pant la circulación de la pata- 
i ti desde almacén -recolector a

desde este domicilio\^e produc
tor ¿i almacén, au que é^e se 
haJle situado'en la misma loCali- 
daU de aquél, amparada en el 
cóiduce* reglameatarioé expedí;

- ¿oMnica y exclusivamente por 
hi )\lcaldía.o JuntíqAdrxdnistrati- 
va del lugar de origen y ém*plean’ 
do los mMíe los correspondiente- 
a la nueva compaña, insistiéndo- 
se én que todo trasloo, venta o 
entrega de patatas, aún cuando 
se realice en la misma localidad 
de producción y hasta para auto^ 
abastecimiento del mismo, ha de ,

consumo, cualquiera que sea su 
destino, se precisará, como en 
las camp añas anb riores y según 
está ordenadó por las disposicio
nes vigentes, la correspondiente

, guid. de circulación expedida en - 
el modélo único reglamentario., y 
precisamente por la Iñspeción de 
esta Comisaria de la Zona Norte 
cm cada provincia, de la que en •* 
cada caso se solicitará en la for- 
m i d-bida. «
h) . Liquidación de antoabasteci=

mldnto .
Todos I0.S Ayuntamientós. de 

ha Z'/na Norte que hayan sido de- 
^cl; nidos total o parci Im.erite 
autoab-ïs'.eçidos.para ía campa
ña 1947 48" realizarán, desde, la

producir el oportuno cónduce 
documento .que en el sistema de 
intervención y-recogida de cose
chas establecjdo la Zona Nor
te. liene, ademíis d d cucacter de 
"documento Je circula ci ó.n el p;t- 
pel ptepondérante'de doc-umen-

fecha dcá)ubiicaeión de esta cir
cular h¿isi¿i el 45 du juc.iq próxi
mo, la liquidación de los racior 
na uieotos realizados, a los res- 
pectivqs municipios en dicho ré- ' 
gimen \le Ó'.UU' ab. stecimiento.

, con nuestras respectivas ORAPA

SGCB2021



Págíaa 2 BOLETH^ OFICIAL 15 de Julio de 1948 -

Provinciales, utilizando para ello 
los impresos ARAPAS 46-P. re
glamentarios, debiendo las Ofi
cinas Provinciales fornrular y, 
remitirme en 20 de junio próxi-. 

. mo estado demos rativo de las 
cantidades consumidas por auto- 
abastecimiento en cada Ayunta
miento de su provincia.

Lo que se hace público para^ 
general conocimiento y cumpli
miento.

Palencia 10 de junio de 1948. 
El Comisario de Recursos, 

Firmado: Benito Cid

Obrax Fúblícax

Negociado¡de ^Electricidad 
ANUNCIO 

’ 331§
La Jefatura de; Obras Públicas 

de esta provincia, con techa 5 
de junio del corriente año, ha 
tomado la resolución siguien
te:

- Visto el proyec^ presentado y 
el expedientejincdado en virtud 
de la petición hecha por D. Da 
niel Soto Corzana para estable
cer una derivación eléctrica des
de la caseta fde ^.transformación 
que Bodegas <E1 Montecil!o> 
S. A. tiene instalada en Navarre, 
te, hastaísu* frábriCa Cerámica- 
sita en dicha localidad en el tér
mino <La Manzanera>.

Resultando q,ue publicado el 
anuncio en el BOLETIN OFl 
CIAL úe la provincia número 31 
del Martes 16 de marzo pasado, 
y habiendo'remitido a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 13 
4el Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, al Alcalde de Ñavarrete, 
un ejemplar del.mismo, a fin de 
que lo fijase en los sitios de cos
tumbre durante el plazo de trein
ta días, e hiciese las notificacio-, 
nes oportunas, no se presentó re . 
clamacióD alguna, como lo acre
dita la certificación recibida de 
dicha Alcaldía, que obra en el 
expediente.

Resultando queja Compañía 
Telefónica NdCional de España, 
ni la Empresa i^Electra;^ Recajo 
S. A. ponen ningún reparo sobre 
lapróximidad de’a linea que se 
proyecta, con_la telefónica parti
cular de esta última Sociedad. 

Resultando que la Jefatura d i 
Obras Públicas informa favora
blemente la,petición, ..proponien
do condiciones a las cuales ha
brá 'de sujetarse la concesión, 
completando antesja informa
ción’con los dictámenes de la' 
Delegación de Industria, de la’ 
Comisión Provincial, y Abogacía 
del Estado,

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia in
forma favorablemente y mani
fiesta qué-dtbe de atenerse a las 
condiciones establecidas con 
arreglo, a las disponibilidades 
de la central de que procede, pa-‘ 
ra el suministro de energía o co
rriente a dicha línea.

* Resultando que la Comisión 
Provincialjinforma en el sentido 
de-que la línea de referencia no 
afecta ni directa ni indiréctamen

• ■ te al Plan de Obras Provinciales. 
Resultando que la Abogacía 

del Estado, también informa fa
vorablemente la petición, y ma 
nifiesta que una vez que sea 

* - otorgada la concesión, debe pre
sentarse el ¡¡docimento que la 
acredite para el pago de los de
rechos reales que devengue.

, Considerando que en la.trami- 
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega 
les y de rnodo esencial las del

Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

Considerando que todos los.in-, 
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la* aútoriza- 
cióji solicitada.

Esta lefatura de Obras Públi
cas, usando de las H facultades 
que le están conferidas en virtud 
de la Ley de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelto conceder la autoriza- 
ci(>n solicitada con derecho a la 
imposición de ^servidumbre fór*' 
zosa de paso de corriente eléctri
ca con las condiciones siguien. 
tes:

1 .°.—Las obras que coippren 
de esta concesión, con una Ion 
gitud de 374 metres, se ejecuta 
rán ajustándose estrictamente al 
proyecto -presentado y que ha 
servido de base á este expedien
te, suscrito por el Técnico Indus
trial Electricista, D. Ricardo La-' 
rrinaga Ruiz de Azua; con fecha 
15 de enero de 1948, y bajo las 
condiciones que S2 fijan en las 
clausulas de la concesión.^

2/’.—Las obras darán princi
pio e,n el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por el peticionario la concesión 
otorgada y terminarán en el pre
ciso plazo de tres meses a partir 
de igual fecha que el comienzo,

3/\—La instalación que .e 
proyecta queda sujeta tanto du
rante la ejecución dejas obras, 
como*después de la explotación, 
à la Inspeción de la jefatura" de 
Obras Públicas de Logroño,

4 .°.—El concesonario dará 
cuenta a la JefatuiU, de la ter 
niinación de las Obras oara que ’ 
el Ingeniero Jefe, o Ingeniero en 
quién delegue, efectué el recono 
cimiento, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente ac
ta por triplicado que se elevará 

-q la Supt rioridí^d para su apro
bación, sin cuyo requisito no se
rá lícita ni permitida su explota
ción, los gastos que se ocasionen 
tanto en la inspeción y vigilancia 

.como en el reconocimiento y 
pruebas el día de su recepción, 
serán de cuenta del peticionario.

5 .°.—No se podrá dar comien
zo íi las obras sin que el petiCio 
nario presente previamente en 
la JTatura ae Obras Públicas

Logroño, el reguardo de la 
fianzS^efinitiva que represente 

,el 3^/° del valor de las obras a 
ejecutaren terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario, una vez 
aprobada el acta de rec^/noci 
mi nto si de las certificaciones 
de. las Alcaldías afectadas por 
las obras y del Ingeniero jefe re
sultara que en la ej:?cuctón de 
aquellas ni en la.s de^ carácter 
comunal, ni en la's de dominio 
público, se habían causado per 
juicio.

' 6/*.— Esta con-cesion qued:i 
sujeta a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 14 de junio de 192l 
R. O de 7 de julio dej mismo 
año, R7D. y R O. dé 20- de ju
nio y 8 de julio respectivamente 
de 1902 a las Leyes .relativas a 
accidentes *del trabajo, protec
ción a la industria nacional y de
más de carácter social vigentes, 
o que se dicten en lo sucesivo 
sóbrenla materia objeto de .la 
concesión, a todos.los preceptos 
que le sean aplicable.s de la vi
gente Ley de Obras Públicas ya 
cuanto dispone el Reglamento de 
27 de marzo de 1919 - ,

7 .”.—Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando totos 
los derechos de propiedad pu- 
diendo la administración modifi 
car los términos de la autoriza
ción o suspender temporalmente 
si asi lo juzgase conveniente, pa
ra el buen servicio o seguridad 
pública, sin que el concesionario 

tenga por ello derecho a indem> 
nización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales atri
buciones.

8 .®.—Se reserva el Gobierno 
la facultad de acordar la suspem 
sión total o parcial, tersporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión si por razones de Estado, 
estratégicas, o de interés nacio
nal lo creyera conveniente, sin 
derecho por parte del peticiona
rlo a indemnización alguna, salvo 
el valor material de las obras.

9 .'*.—Se declara de utilidad 
pública esta concesión y sciim- 
pone la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las vías, cauces y terrenos de do
minio público, y sobíe losjerre- 
iios de propiedad particular en 
que se haya cumplido lo que dis
pone el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Instalaciones 
eléctricas

10 °.—Aceptadas por el peti
cionario las preinscrtas'condicio- 
nes, deberá participar él mismo, 
su conformi Jad y remitir para fi^ 
ja/la en el expediente una póliza 
de l‘50 peset ts, según lo dispues
to en el artículo 84 de la vigente. 
Ley del Timbre de 18 de Abril 
de 1932, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo siguiente y demás 
modificaciones postea ¡ores.

1 .®,—-La falta de cumpljmien- 
de cualquiera de estas condicic* 
nes, lleva consigo la caducidad 
deJa concesión.

Y habiendo aceptado el peti
cionario lí’s condiciones impues
tas y remitido la ’ póliza- de 15'0 
pesetas, que queda unida e inuti
lizada en la concecsión, se publi 
ca la resolución en este periódi
co oficializa,los efectos de lo dis- 
puesío en el artículo tercero del 
R. D. de,26,de Abiil de 1918. 

Logroño, 8 de Junio de 1948 
El Ingeniero Jefe
- tjosé R. Carraido*

Administración de 
justicia

EDICTO
Por virtud del presente Edicto 

se cita llama'y emplaza a Garlos 
García Conejero,, de 47 años, hi 
jo de Antoni ) y de Cecilia natu
ral de Vigo. cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora.a fin de 
que dentro del término de diez 
Qía.s contados desde la publica
ción del presente en el B. O. de 
la provincia, comparezca îbrîte 
-este Juzgado para recibirle de
claración con relación al Hurto 
de que fué objeto, y cuyo suma
rio se instruye con el N® 169 de 
1948 en este juzgado de’ instinic- 
ción; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lu- 
g^r en justicia.

Dado en Logroño a veintiocho 
de Junio de mil novecientos cua
renta y ocho.

El Juez de Instrucción

Cédula de Notificación
3356 •

El Sr.Juez dé primera! stan- 
cia de Nájera y su partido, ha 
dictado sentencia en el juicio de 
claradvo que' a continuación se 
menciona cuya senteneja com- 
orende el encabezamiento v parte 
dispositivetque a. continuación se 
insertan

ENCABEZAMIENTO. - En la 
ciudad de Nájera a veintiuno de 
Abril de mil novecientos cuaren 
ta y ocho, el Sr. D. Jesús Carni 
cero Espino,, Juez de Piírnera

Instancia de la misma y su parti
do, ha visto los autos de juicio 
clarativo de menor cuantía segui
dos a instancia del Procurador 
D' Joaquín Poblet Ortiz de Zára- 
te, en nombre y representación 
de D. Sergio Jiménez Allende, 
mayor deledad, viudo labrador y 
vecino de Hormilleja, bajo la di
rección del letrado D. Gonzalo 
x.arrillo, contra D\ Jesús, D*. 
Victoria y D*. Ladislada Jiménez * 
Ñavarrete, mayores de edad, ca
sados, vecinos respectivamente 
de Logroño Madrid y Hormille
ja y contra los maridos de las úl
timas D. Marcelino Ledesma de 
la primera y D Maximiano Cal
vo Salazar, de la segunda, repre
sent ida la última y su esposo por 
el Procurador D. Martín Pascual 
bajo la dirección del letrado Don 
Carlos García Ros, y declarados 
en rebeldía los otros dos deman
dados,sobre acción de comini di- 
vidundo de finca-urbana en dicho 
pueblo de Hormilleja.

PARTE DISPOSITI VA.- 
FALLO.—: Que debo absolver y 
absuelto a D J» sús, D*. Victo- - 
ria_y D*. Estadislada Jiménez 
Ñavarrete y a los maridos de es
tas últimas Marcelino Ledesma 
V Alaximiano Calvo Salazar, de 
ia demanda control ellos impuesta 
por D. Sergio Jiménez Allende, 
sin expresar candena de costas, 
y por la rebele ía de los deman
dados D. Jesús y D*. Victoria Ji 
ménez Nava; rete y el esposo de 
esta última D. Marcelino Ledes
ma, notifíquese esta sentencia en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y en el Difirió de Avisos de esta 
localidad si lo hubiere.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para que sirva de notificación a 
los declarados rebeldes expido 
la pres*. nie que firmo en Nájera 
primero do Mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

EDICTO
3402

Por virtud del présentent dicto 
se cita, llama y'emplaza a los 
que secrjean ser dueños de las 
caballe/ las, cuyas reseñas Son 
las siguientes:

tJn caballo negro, de alzada 
mediana, herrado de las 'patas 
delanteras, de unos 10 a 12 años:

Una burra colina de color cas
taño, vieja de unos 20 años, las 
cuales fueron abandonadas por 
unos gitanos-en el .meblo de En. 
trena el día 23 de Abril de 1948 
a fía de que dentro 'del'término 

*de diez días cóntaao^ desde la 
publicación del pre.sente en el' 
B.O. de proyinci i de Logroño 
comparezcan ante este Juzgado, 
para poder ser acr» ditadas la po
sesión de dichos semovientes; 
b jo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a qu'e haya lugar en 
justicia

Dado en Logroño a 28 de Ju
nio de 1948

El Juez de Instrucción.

ADVERTENCIA
Tonforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim 
bre especial de una peseta. *
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